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20562 ORDEN de 24 de julio de 1979 por la que se concede 
la libertad condicional a 11 penados.

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 y 
modificado por Decreto de 25 de enero de 1068 v Real Decreto 
de 29 de julio de 1977, a propuesta de esa Dirección General y 
previos informes le los Tribunales sentenciadores y de la Junta 
del Patronato de Nuestra Señora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condi
cional a los siguientes penados:

.Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Alfonso 
Carreño Alifa.

Del Centro Penitenciario de Detención de Cádiz: José Manuel 
Martín Bejarano Márquez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la 
Mancha: José Romero Lara,

Del Centro Penitenciario de Detención de La Coruña: Manuel 
Aneiros Martínez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Las Palmas de 
Gran Canaria: Estela Ascanio López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Ginés 
Pérez Martínez.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Braulio Mon
tero Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra: 
Angel Martínez Expósito.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Pontevedra: María 
de los Angeles Ramona Asensio Alfayate.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Puerto de Santa 
María: Andrés Navarro Sánchez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va
lencia: Ramón Martí Furó.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. \
Madrid. 24 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE DEFENSA

20563 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 6 de marzo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Ramón Vázquez de la Torre, don 
José Piñeiro Quintillán y don José Sotelo Otero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José Ramón Vázquez de la Torre y otros, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministro de Defensa de 17 y 23 de noviembre de 
1977, 6 de diciembre de 1977 y 3 de abril de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 6 de marzo de 1979, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don José Ramón Vázquez de la Torre, don José 
Piñeiro Quintillán y don José Sotelo Otero, contra los resolu
ciones del señor Ministro de Defensa, de fechas diecisiete y vein
titrés de noviembre y seis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete, que, respectivamente, denegaron a los recu
rrentes el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, y contra las resoluciones de la 
misma autoridad, todas ellas de fecha tres de abril de mil no- 
vecientos setenta y ocho, que desestimaron los recursos de repo
sición formulados contra las anteriores resoluciones, cuyos actos 
administrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto 
por no ser ajustados a derecho, y, en su lugar, declaramos qué 
los recurrentes tienen derecho a percibir el compleento solicl- 
tado, con efectos económicos a partir de la fecha de su efec
tividad en el empleo de Sargento; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firrmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad Con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa de 27 de diciembre de 1056 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

20564 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 27 de abril de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Heliodoro Tamames Lorenzo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
gudo en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Heliodoro 
Tamames Lorenzo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 6 de septiembre de 1977 y 3 de 
febrero de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 27 de abril 
de, 1979.. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Eduardo Morales Price, en nombre y representación 
de don Heliodoro Tamames Lorenzo, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de seis de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete y tres de febrero de mil novecientos setenta y 
ocho, que le denegaron el derecho a preibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, las anulamos por' 
contrarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente 
a percibir citado complemento con efectividad desde el uno 
de febrero de mil novecientos setenta y tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencie.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

. Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

20565 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 30 de abril de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Antonio Sánchez Gil.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui- 
en única instancia ante la Sección Tercera de ¡a Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Sánchez Gil, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 4 de abril de 1978 y 14 de diciembre de 1977 
se ha dictado sentencia con fecha 30 die abril de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don 
Antonio Sánchez Gil, en su propio nombre e interés, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y ocho y catorce de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete, que le delegaron el derecho a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos por contrarias a derecho y declaramos 
el que tiene el recurrente a percibir citado complemento con 
efectividad desde uno de octubre de mil novecientos setenta y 
siete; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es-


